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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N",¡,¡I .2O,I8.MDCC

cerrocotorado, ü 3,iiüü ;ü!.{
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Conceio i\¡unicipal en sesión ordinaria N" 013-2018-[,4DCc de fecha 26 de julio del año 20.i8, trató et pedido
tramite N" 180619['84 de fecha 19 de junio, presentado por el regidor oscar Teoflo Laura Arapa, sobre el oiorgamienlo de

a su cargo como regidor de la l\y'unicipaiidad Dislrital de Cero Colorado, con el objeto de participar en las Elecciones
Regionales y l\.4unicipales 2018, acorde con lo señalado en la Resolución N. 00g0_2oj g_JNE: v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la constitución política del Estado, las municipalidades
son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los

de su competencia; autonomía que según el adlculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de IVunicipaljdades, Ley N.
27972' ndica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracion, con sujecjón alordenamiento iurídico:

Que, el numeral 27 del articulo g' de la Ley N" 27972, Ley otgánica de l,4unicipalidades, establece que corfesponoe ai
concejo l\'4unicipal aprobar las licencias solicitadas po¡ el alcalde o los regi¡ores, no pudjendo concederse licencias simultáneamenre
a númefo mayof del40% de los regidores;

Que, con Decreto supremo N' 004-2018-Pc[¡ se convocó a Elecciones Regionales y Municipales a efecluarse el domrngo
7 de octubre de 2018' parc la elección de gobernadores, vicegobernadores, consejeros regionales, alcaldes y regidores de los
concejos provinciales y disiritales de la repúbljca;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 8" numeral 8.1, ¡iteral e)de la Ley de Elecciones l\.4unicipales, Ley N.26g64,
mod¡ficado mediante Ley N" 27734, se eslab¡ece que no pueden ser candidalos en ras eteccrones municipales: 'Los trabajadores y
funcionarios de los Poderes Públicos, asi como de los organismos y empresas del Estado y de las municipalidades, sj no soiicitan
licencia sin goce de haber, ra misma que debe serres concedida treinia (30) días narurares anles de ra erección";

Que, con Resolución N' 080-2018-JNE, publicada en el Diario oficial El Peruano el I de febrero de 2018, el Jurado
Nacional de Elecciones ha delineado las reglas releridas a las renunc¡as y licencias de autor¡dades que pretendan postuJar a cargos
regionales y municipales 2018, prescribiendo en los numerales 10 y 11 de su pade cons¡deratjva, lo siguienle: ,,De las ljcencias de
trabajadores y funcionarios que prelenden poslular a cargos regionales y municipales, 10. El liieral e) del numeral g.1 del artículo g.
de la Ley de Elecciones ivunicipales señala que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales los kabajadores y
funcionarios de los poderes públicos, así como de los organismo y empresas del Estado y de las municipalidades, si no solicitan
licencia sin goce de haber' ia misma que debe serles concedida lreinta (30) dias natufales antes de la elección. 11. En estos casos,
las licencias deben hacerse efectivas lreinta (30)dias calendario antes de la elección, es decir, el 7 de setiembre de 2o.jg, pero deben
sol¡cilarse anles que cuimine eJ pJazo de ciento diez (110) días calendario antes de las elecciones que tienen Jas organjzaciones
polrtrcas para presentar a sus candidatos, ya que la constancia de presentación de la solicilud de licencia debe de ser adjuntada a la
solicilud de inscripción de candidaluras";

Que, mediante Trámite N' 1806191V84 el regidor oscar Teofilo Laura Arapa solicita licencia del 7 de septiembre al 7 de
octubre del 2018' a fn de partic¡par en las Elecciones Regionales y l\y'unicipales 2018, como lo prevé la Resolución N" 00g0,201g-JNE
emitida por el Jurado Nacionalde Elecciones;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo i.4unicipal en Sesión Ordinaria de Concejo N" 013-201g-
MDCC de fecha 26 de Julio del 2018, luego del debate sobre el asunlo que nos ocupa, con ta respectiva dispensa de lectura y
aprobaciÓn del acta por UNANIMÍDAD, en aplicación de lo normado en el adículo 9'numeral 27 de la Ley N" 27972, Ley Orgántca
de l\¡unicipalidades, emiie el sigui€nte.

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR el otofgamiento de la licencia solicitada por et fegidor oscar Teofito Laura Arapa del 7
de septiembre al 7 de octubre deJ 2018, por motivo de su participación en las Elecciones Regionales y l,4unicipa]es 20jg, conforme a
l0 prev¡sto en la Resolución N'080-20j8-JNE delJuracjo Nacionalde Elecciones.
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ARTIGULO SEGUNDO.. DISPONER se remila copia celifcada del presente acuerdo al Jurado Nacional de Etecciones. a
efeclo que expida la credenc¡al provisional respect¡va en sujeción a lo reglado por la Resolución N" 081-201&JNE

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General cumpla con notif¡car y archivar la presente
resoluc¡ón @nfome a ley,
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